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Los intereses procedentes de cuentas corrientes o de cual-

quier tipo de cesión a terceros de capitales propios (por 

ejemplo, préstamos), forman parte de la base imponible del 

Ahorro sujeta al tipo del 18% en 2009.  No obstante, existe 

un supuesto en el que esos intereses no forman parte de la 

base del Ahorro sino de la base General. Ello supondrá que 

esas rentas no tributen al 18%, sino a la escala (tipo margi-

nal según Ley del IRPF, 43%), al igual que, por ejemplo, los 

rendimientos del trabajo. 

 

Este es el caso de la financiación a través de préstamos, 

cuando el prestamista y la entidad prestataria estén vincu-

lados y, además, en los casos en los que la vinculación sea 

socio-sociedad, el préstamo exceda de la proporción 3:1 

entre los fondos propios que se correspondan con el por-

centaje de participación que tenga el prestamista en la en-

tidad y el importe del préstamo concedido.  

 

En 2008 no existía dicho límite, por lo que, con indepen-

dencia de la proporción entre fondos propios y préstamos 

concedidos, los intereses de entidades vinculadas “sufrían” 

la tributación según la escala de gravamen en su totalidad. 

En 2009, probablemente para evitar esta circunstancia en 

supuestos en los que socios de sociedades se veían obli-

gados a financiar a sus sociedades por falta de financiación 

de entidades de crédito, el legislador optó por limitar la ex-

cepción. 

 

Por ejemplo, si el socio de una entidad participa en la mis-

ma en un 50%, los fondos propios de aquélla son 1.000 y le 

concede un préstamo por 1.800, los intereses correspon-

dientes a 1.500 (3*50%*1.000) formarán parte de la base 

del Ahorro y los intereses correspondientes a 300 formarán 

parte de la base General. 

 

Será necesario que los socios de entidades vinculadas que 

se propongan financiarlas a través de préstamos presten 

atención a esta circunstancia para evitar una tributación ex-

cesiva en el IRPF de ejercicios futuros.  
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